
Resolución de Consejo Directivo 71 / 2023 - EXA -UNSa
EXP 154-2022-EXA-UNSa NO HOMOLOGA LA RD 5-2022 EXA-UNSa
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,
02/03/2023

VISTO la RD 5/2022-EXA-UNSA emitida por Decanato, ad-referéndum del Consejo Directivo,
de fecha O I de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1 º se aprobó el Acta de Dictamen del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
Dedicación Semiexclusiva, con función de docente en el Área Matemática para desempeñarse en el Ciclo
de Ingreso Universitario - CIU 2023, Momento II- Equipo Ampliado de la Facultad de Ciencias Exactas.

Que por el artículo 2° se designó, desde el O 1/02/2023 y hasta el 3 l /03/2023, en el cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos - Dedicación Semiexclusiva con función de docente en el Área Matemática para
desempeñarse en el Ciclo de Ingreso Universitario - CIU 2023, Momento II- Equipo Ampliado de la
Facultad de Ciencias Exactas a los docentes:

1. PAREJA, Silvia
2. MAMANI, Pedro Ariel
3. ROMERO, Silvia Noemí
4. VIDES, Cinthia Noelia del Valle
5. RODRIGUEZ TABOADA, Roció Daniela
6. LOPEZ, Emmanuel Mauricio
7. VERA, Adriana Noemí

Que por artículo 3º se designó desde la efectiva toma de posesión de funciones y hasta el
31/03/2023, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Semiexclusiva, con función de docente
en el Area Matemática para desempeñarse en el Ciclo de Ingreso Universitario - CIU 2023. Momento II
Equipo Ampliado de la Facultad de Ciencias Exactas, a la docente:

GOMEZ, Cannen Lucia.

Que el Consejo Directivo realizó observaciones a la RD 5/2023-EXA-UNSA, con respecto al
Orden de Mérito que fuera explicitado en la resolución antes invocada y que no coincide en el orden de
mérito propuesta por la Comisión Asesora en el Acta de Dictamen.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de febrero de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1.- No Homologar la RD 5/2022-EXA-UNSa emitida por Decanato por los motivos
expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Notifiquese fehacientemente a los Docentes mencionados en los considerandos, al
Coordinador de CIU 2022/2025 -TU.P Rodolfo Ezequiel BASPINEIRO, al Departamento de Personal y a
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la Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Direcci6n General
Administrativa Econ6mica, Comisi6n Permanente de Ingreso de la Facultad de Ciencias Exactas, Secretaría
de Coordinación Institucional de la Facultad y a la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de
Salta. Cumplido, resérvese.
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